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VISTOS para resolver iêrì DEFINITTVA IOS AUTOS dCI
'

exped¡ente administrativo númerö TIN3aSl236l2O2O, promovido

por  ¡ contra actos del FISCALÍA

GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS'y otros; y,

RESULTANDO:

1.- Por auto de ocho de diciembre:de dos mil veinte, se admit¡Ó

la demanda promovida por   , contra la

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS, DIRECCIÓN DE CONVENIOS Y FINIQUITOS

ADSCRITA A I-A DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS LABORALES Y

JUICIOS ADMINISTRATIVOS DE . LA COORDINACIÓN GENERAL

JURÍDICA, DEPENDIENTE DE LA FÍSCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE

MORELOS Y SECRETARIO DE HACIENDA'DEL PODER EJECUTVO DEL

ESTADO DE MORELOS, de quienes reclama la nulidad de "La omisión de

cubrir a la suscnta el pago de la prina de antigtiedad que conforme a

derecho me corresponde..." (sic); en àOnsecuencia, se ordenó formar el

expediente respectivo y registrar ìt. 'en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simfiês, se ordenó emplazar a las
:ii'

autoridades demandadas para que d$ntro del término de diez días

produjeran contestación a la demandå iinstaurada en su contra, con el

apercib¡miento de ley respectivo. i' ,,

,1
.t

2.- Mediante diversos autos de diêciséis y diecisiete de mazo de
'î

dos mil ve¡nt¡uno, se tuvo por presentadoò a , en su

carácter de SUBPROCURADORA DE RçCURSOS AMINISTRATIVOS,

CoNSULTAS Y CoNTENCIOSO ESTATAL,; DE I.A SECRETARIA DE

HACIENDA DEL PODER DEL ESTADO DE MORELOS, 

, en su carácter de CONSEJERO JURIDICO Y

REPRESENTANTE LEGAL DEL TITULAR DEL PODER E]ECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS; , en su carácter de

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, y  , en

su carácter de DIRECTORA DE CONVENIOS Y FINIQUITOS DE LA
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS I.ABORALES Y ADMINISTRATIVOS

DE LA COORDINACIÓN GENERAL JURÍDICA DE LA FISCALÍA GENERAL

DEL ESTADO DE MORELOS, dando contestación a la demanda

instaurada en su contra, haciendo valer causales de improcedencia, por

cuanto a las pruebas que señalaron, Se les dijo que debían ofrecerlas en

la etapa procesal oportuna, sin perjuicio de tomar en considerac¡ón las

documentales exhibidas; escrito y anexos con los que se ordenó dar

vista a la promovente para efecto de que manifestara lo que su derecho

correspondía.

3.- En auto de doce de abril de dos mil veintiuno, se tiene

precluido su derecho de la actora para realizar manifestación alguna con

relación a la contestación de demanda formulada por las autoridades

demandadas.

4.- En auto de once de mayo de dos mil veintiuno, se desecha ' ,

j

por notoriamente improcedente la ampliación de demanda: Que i
promueve la parte actora, toda vez que no encuadra en la hipótesis j
establecida en la fracción II del artículo 41 de la Ley de JLsticia "i¡

Administrativa del Estado de Morelos; por lo que se mandó abrir el¡ûietuq'

a prueba por el término de cinco días común para las paftes.

5.- Por auto de catorce de junio de dos mil veintiuno, se hizo

constar que las partes en el presente asunto no ofrecen pruebas dentro

del término concedido para el efecto; por lo que se declara precluido su

derecho para ofrecer pruebas, sin perjuicio de tomar en consideración al

momento de resolver el presente juicio, las documentales exhibidas en

su escrito inicial de demanda y los correspondientes escritos de

contestación de demanda; en ese mismo auto se señaló fecha para la

audiencia de ley.

6.- Es así que el treinta y uno de agosto de dos mil veinte, tuvo

verificativo la audiencia de ley, haciéndose constar la incomparecencia

de las partes en el presente asunto, ni de persona alguna que

legalmente las representara; que no había pruebas pendientes de

recepción y que las documentales se desahogaban por su propia
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DÊ. ESIADOOE MONELOS
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SECRETARIO DE HACIENDA DEL

naturaleza; pasando a la etapa atos, en la que se hace constar

que las autoridades dema DIRECTORA DE CONVENIOS Y

FINIQUITOS DE LA DIRECCIÓN RAL DE ASUNTOS LABORALES Y

ADMINISTRATIVOS DE LA GENERAL JURIDICA DE I.A

FISCALÍA GENERAL DEL MORELOS, FISCAL GENERAL DEL

ESTADO DE MORELOS Y JURÍDICO Y REPRESENTANTE

E]ECUTIVO DEL ESTADO DELEGAL DEL TITULAR DEL

MORELOS, formulan por alegatos que a su Parte

corresponden, mismos que serán dos en cons¡deración al momento

de resolver, y que la Pafte a y la autoridad demandada

EJECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS, ño ofrecen Por los alegatos que a su Pafte

precluido su derecho Para Para

tiene como consecuencia citar a

hora se pronuncia al tenor de los

corresponde, por lo que se decla

hacerlo, cerrándose la instrucción

las paftes para oír sentencia, la que

siguientes:

CONSID ANDOS:

I.- Este Tribunal de J Administrativa en Pleno es

competente para conocer y presente asunto, en términos de

, 86 y 89 de la Ley de Justicialo dispuesto por los artículos 1,

Administrativa del Estado de L, 4, !6, 18 inciso B) fracción II

inciso a), y 26 de la Ley Orgán del ribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; 105

del Estado de Morelos.

Sistema de Seguridad Pública

II.- En términos

de la Ley de Justicia Ad

hacer la fijación clara

presente juicio.

:l

Así tenemos que, del contenido del escrito de demanda, los

documentos anexos a la misma y la causa de pedir, el acto reclamado

se hizo consistir en la omisión de pagar a  

, quien se desempeñó hasta el catorce de mazo de dos
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mil diecinueve, como Agente de la Policía de Investigación

Criminal, adscrita a la Fiscalía General del Estado de Morelos, la

prima de antigüedad por los años de seruicio prestados.

III.- Por tratarse el acto impugnado de una omisión reclamada

a las autoridades demandadas; su existencia, legalidad o ilegalidad

en su caso, será materia del estudio que se aborde en el fondo

de la presente sentencia.

IV.- La autoridad demandada SUBPROCURADORA Dt

RECURSOS AMINISTRATVOS, CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL,

DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS, al momento de producir contestación al juicio

hizo valer la causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente en los

dem¿ís æsos en que la improcedencia resulte de alguna dßposic!ín de

¡{esta Ley. q

, lñ.,È" :

La autoridad demandada CONSEJERO JURÍDICO r -Y t',',I 
;'-o;REPRESENTANTE LEGAL DEL TITUI.AR DEL PODER E]ECUNVO. DÉ[

ESTADO DE MORELOS; al momento de producir contestación al juicio

hizo valer las causales de improcedencia previstas en las fracciones III,

XIV, XV y XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, consistentes en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico o legftimo

del demandantg que es improcedente cuando de las constancias de

autos se desprende claramente que el acto reclamado es inexistente;

que es improcedente contra actos o resoluciones de las dependencias

que no constituyan en sí mismos, actos de autoridad; y que es

improcedente en los demás Casos en que la improcedencia resulte de

alguna disposición de esta Ley, respectivamente.

LAS AUtOridAdCS dCMANdAdAS FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE

MORELOS Y DIRECTORA DE CONVENIOS Y FINIQUITOS DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS LABORALES Y ADMINISTRATIVOS

4
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DE LA COORDINACION GEN DICA DE I.A FISCALIA GENERAL

DEL ESTADO DE MORELOS, AI ento de producir contestación al

juicio hicieron valer las ca improcedencia previstas en las

la Ley de Justicia Administrativa

que el juicio ante este Tribunal

las constancias de autos se

fracciones XIV y )0/I del artículo

del Estado de Morelos, consiste

es improcedente contra

desprende claramente que el es inexistenfe y que es

improcedente en los demás que la improcedencia resulte de

alguna disposición de esta Ley, ente

V.- El último párrafo lo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el ne que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal analizar de oficio, si en el

es de improcedencia Previstasparticular se actualiza alguna de la

en la ley; y, en su caso, decretar el imiento respectivo.

NHfi At DÊ JI'SIKA TDITilFINÍTUA
Dg. ESÍIDoDC iloEr.os
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Este órgano jurisdiccional

,,ilrèdamado a las autoridades
:'iJ' 'ií"'S514Do DE MoRELos y DIRECTo

I.A DIRECCIÓN GENERAL

que respecto del acto

das PODER EJECUTIVO DEL

CONVENIOS Y FINIQUITOS DE

ASUNTOS I.ABORALES Y

ADMINISTRATIVOS DE LA GENERAL JURÍDICA DE LA

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO , se actualiza la causal

de improcedencia prevista en la fra )0/I del artículo 37 de la ley de

la materia, consistente en que el de nulidad es improcedente "en

los demás casos en que la

de esta ley''.

resulte de alguna disposición

En efecto, del artículo 18 fracción II inciso a), de la LeY

Orgánica del Tribunal de J Admin del Estado de Morelos,

se desprende que son a para efectos del juicio de nulidad

aquellas que en ejercicio sus funciones "...ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar* las dependencias que integran la

Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los

paÊiculares".

5
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Por su parte, la fracción II inciso a) del adículo t2 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son paftes

en el procedimiento "La autoridad omisa o la que dicte' ordene,

ejecute o trate de ejecutar el acto, resolución o actuación de

carácter administrativo impugnados, o a la que se le atribuya el

silencio administrativo, o en su caso' aquellas que las

sustituyan".

Esto es así, ya que lo que se impugna en el presente juicio lo es

la omisión de pagar a   , quien se

desempeñó hasta el catorce de matzo de dos mil diecinueve, como

Agente de la Policía de Investigación Criminal, adscrita a la Fiscalía

General del Estado de Morelos, la prima de antigüedad por los años de

seruicio prestados,

Ahora bien, de las constancias del sumario se obserua a fojas

diecinueve y veinte la existencia de los oficios números j
SA/DGRH/DPlt27ll2019 de fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve ;,

y FGE/CGA- IDRH-47510312020, dechado el día cinco de mazo del 
','I

mismo año, a las cuales se les otorga valor probatorio de confoi*Hud 
,:.,

con lo previsto por los artículos 437,490 y 49L del Código procesal-ûivil.ei

del Estado de Morelos de aplicación supletoria a la ley de la materia,

desprendiéndose del primero que el Director General de Recursos

Humanos de la Secretaría de Administración, le informa a 

 , que el pago de la príma de antigüedad que solicita,

deberá ser a cargo de la Fiscalía General del Estado de acuerdo con el

Decreto publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libeftad" numero

5578, el quince de febrero de dos mil dieciocho, al ser esta un

organismo autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio; por

su parte del segundo de los citados se tiene que la Directora de

Recursos Humanos de la Fiscalía General del Estado, informa a 

  que el pago de la prima de antigüedad que solicita,

deberá ser a cargo de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del

Estado de Morelos, al corresponderle el reconocimiento de antigüedad

de la relación de trabajo.
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En esta tesitura, si la litis I presente juicio es dilucidar

a cuál de los dos entes 9u es --Fiscalía General del

Estado y Secretaría de Ha Poder Ejecutivo del Estado

de Morelos--r corresponde el de la prestación reclamada t'

por la quejosa, es inconcuso se actualiza la causal de

las autoridades demandadasimprocedencia en estudio,

PODER L]ECLTilVO DEL ESTADO

CONVENIOS Y FINIQUITOS DE LA

I.ABORALES Y ADMINISTRATIVOS

Y DIRECTORA DE

GENERAL DE ASUNTOS

COORDINACIÓN GENERAL

JURÍDICA DE I.A FISCALÍA GENE DE MORELOS.

En consecuencia, lo que P es sobreseer el Presente

s autoridades demandadasjuicio respecto del acto reclam

Y DIRECTORA DE

NB$¡AI. DÉ JI'SIKIA rf)MilEIA{f UA

DS- ÊSilDoDE n0RÉ0S
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PODER E]ECUTIVO DEL ESTADO

CONVENIOS Y FINIQUITOS DE LA

"t l¡ÉonnLES Y ADMINISTRATvoS

JURÍDICA DE LA FISCALÍA GEN

i.r,t""t:t€Hllinos de la fracción II del a
1:r 1-

esta Ley, misma que

analizara en apartado

GENERAL DE ASUNTOS

COORDINACION GENERAL

ESTADO DE MORELOS, CN

de la ley de la materia, Por

revista en la fracción )0/I del

:r

ñndo la natu leza del presente juicio se

l-i s.l¿dualizarse la causal de improcede

aftículo 37 de la Ley de Justicia Ad

citada.

del Estado de Morelos Ya

Como fue señalado,

SUBPROCURADORA DE RECURSOS

autoridades demandadas

CONSULTAS Y

CONTENCIOSO ESTATAL, DE I.A

PODER E]ECUTIVO DEL ESTADO D

RETARIA DE HACIENDA DEL

LOS Y FISCAL GENERAL DEL

ESTADO DE MORELOS, AI M producir contestación al juicio

hizo valer la causal de i en la fracción XVI del

del Estado de Morelos,aftículo 37 de la Ley de lustici mini

consistente en que el juicio a este I es improcedente en los

de alguna disposicirín dedemás casos en que la

Por su parte, la autoridad demandada FISGAL GENERAL DEL

ESTADO DE MORELOS, al momento de producir contestación al juicio

7
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hizo valer la causal de improcedenda prevista en la fracción XVI del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente en los

dem¿ís casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de

esta Ley misma que atendiendo la naturaleza del presente juicio se

analizara en apaftado posterior.

VI.- La pafte actora expresó como argumentos de la

procedencia de su acción los que se desprenden a fojas nueve a la

trece del sumario; las cuales se sintetizan de la siguiente manera;

Aduce la quejosa QUê, no obstante que terminó la relación

administrativa que le unía con la Fiscalía General del Estado de Morelos,

donde se desempeñó como Agente de Investigación Criminal adscrita a

la Fiscalía General de Justicia del Estado de Morelos, al suscribir, el

veintidós de mazo de dos mil veinte, el convenio de terminación de la

relación administrativa, con la Fiscalía General del Estado de Morelos,

representada en ese acto por el Fiscal General, dado que la mismS

renuncio voluntariamente por escrito fechado el catorce de mazo de

dos mil diecinueve, y QU€ a la firma del mismo le fueron pagados'pe

manera proporcional el aguinaldo, vacaciones y prima vacacional Ãl
uno enero al catorce de mazo de dos mil diecinueve, tal autoridad

omitió pagarle la prima de antigüedad por los años de seruicio

prestados, transgrediendo en su perjuicio las garantías establecidas en

el aftículo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Morelos, y 46 de la Ley del Seruicio Civil del Estado de Morelos.

Refiere además, que previa petición realizada por su parte,

mediante los oficios números SA/DGRH/DP|LZ7L|1Q19 de fecha cuatro

de julio de dos mil diecinueve y FGE/CGA-/DRH-47510312020, dechado

el día cinco de mazo del mismo año respectivamente, Director General

de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración, le informó

que el pago de la prima de antigüedad que solicita, debería ser a cargo

de la Fiscalía General del Estado, Yâ que mediante Decreto publicado en

el Periódico Oficial '.Terra y Libeftad" numero 5578, el quince de

febrero de dos mil dieciocho, esta pasó a ser un organismo autónomo,

I
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:t;

con personalidad jurídica y patrirncrilio propio; y que en el segundo de

los citados, la Directora de Recuisoíif-lumanos de la Fiscalía General del

Estado, le informó que el pago de la prima de antigüedad que solicitaba,

debería ser a cargo de la Secretaiía dê'Hac¡enda del Poder Ejecutivo del

Estado de Morelos, al corresponderle €l reconocimiento de antigüedad

de la relación de trabajo. , j,

. t'.

Negativas que transgreden en 5u perjuicio los artículos 105 de
:

la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos y 46 de

la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, cuando prestó sus

seruicios para el gobierno del estado :por v€irìtiún años, diez meses y

veintisiete días.
."

'..
wI.- A manera de antecedente y para contextualizar el

presente juicio se tienen como hechos notorios para este Tribunal, los

siguientes; ''à ,'

',i.

a) En el Periódico oficial "jäerra y Libedad" número 5622, de
''"*

fecha quince de agosto de dos mil dþciocho, fue publicado el DECRETO

ruúvrno rRES MIL SETENTA y cdnrno PoR EL QUE SE ç9NCEDE
':'i:

pENSIóN pOR JUBII-ACIÓN A ¡q'.hUonDANA  
, j-,,

 el cual a la letra señala; ,, .;i

',ì
Ì

DECRETO NÚMERO TBES MIL SETENTA Y CUATRO POR EL

QUE SE CONCEDÉPENSION POR JUBILACION A l-A
CIUDADANA C4ROLINA MIRANDA VALLUO.

ARTICULO 1o.- Se .oå..¿. pensión por Jubilación a la C'

, quien ha prestado sus seryicios en

el Poder Ejecutivo del lEstado de Morelos, desempeñando

como último Cargo el de: Agente de la Policía de

Investigación Criminal "Q", adscrita a la Dirección Operativa

de la Þolicía de Investiqación de la Fiscalía General del

Estado. :l

ARTICULO 2o.- La pensión decretada deberá cubrirse al
6Ù0/o de la última remuneración de la solicitante, a

partir del día siguiente a ailuél en que la sujeto de la Ley se

separe de sus funciones y'será cubierta por la Secretaría
de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos. Poder que deberá realizar el pago en forma

mensual, con cargo a la partida presupuestal destinada para

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los aftículos 5,

14 y t6 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

"1

lRIBUNAL DE JUSNCN ADMII¡FTAATUA

DB. ESTADODE MORELO5
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Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública

ARTICULO 3o.- La pensión concedida deberá incrementarse
de acuerdo con el 'aumento porcentual al salario mínimo
general vigente, atento a lo dispuesto por el segundo párrafo

del artículo 66 de la Ley del Seruicio Civil del Estado de
Morelos de aplicación supletoria en términos de lo señalado
por el numeral Décimo Primero Transitorio de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública, integrándose por el salario, las
prestaciones, las asignaciones y la compensación de fin de
año o aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el

segundo párrafo del artículo 24 de la Ley antes citada.

DISPOSICIO N ES TRAN SITORTAS

PRIMERA.- Remftase el presente Decreto al Ïtular del
Poder Ejecutivo, para su promulgación y publicación
respectiva de conformidad con los artículos 44, 47 y 70,
fracción X/II, inciso a) de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en vigor a paftir
del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficiäl
"Terra y Libertad", Organo de difusión del Gobierno del
Estado de Morelos :;

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada el día siète
del mes de junio del año dos mil dieciocho.

Desprendiéndose del mismo que a  

, le fue concedida la pensión por Jubilación al haber prestado

sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos,

desempeñando como último cargo el de Agente de la Policía de

Investigación Criminal "D", adscrita a la Dirección Operativa de la Policía

de Investigación de la Fiscalía General del Estado; la cual deberá

cubrirse de manera mensual, al sesenta por ciento (600lo) de su

última remuneración, por paÊe de la Secretaría de Hacienda

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, incrementándose la

misma de acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo general

vigente.

b) Que en el índice de la Cuafta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas, se radicó el expediente número

TJA/4aSERA/00512020-TM, en el cual fue aprobado el CONVENIO DE

TERMINACION DE U REUCTON ADMTNISTRANVA DE MUTUO ACUERDO QUE

CELEBRAN POR UNA PARTE, U FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE

10
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MORELOS ORGANO AUTONOMT REPRESENTADO POR SU

TTTULAR  " FTSCAL GENERAL DEL ESTADO DE

MORELOS ASISuDO EN ESTE ACTO P. OR EL COORDINADOR GENERAL DE
'. ,¿

ADMINISTRACTOU,    Y EL COORDTNADOR GENERAL

nniotcq     AMB7S DE u PR7PIA

nsCtttn GENERAL DEL ESTADO A U QUE EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARÁ "LA rtSCqún GENERAL'Ê. Y POR U OTRA PARTE, POR SU
'::

PROPIO DERECHO    A QUIEN sE LE

DENOMINAAI fru LO SUBSECUENTE "4 SERWDOR PÚBLICO', celebrado.ì
con fecha veintidós de marzo de dOs rÈil veinte, mismo que Se tiene a la

.' ':r

vista al momento de resolver el pr,çseñte asunto, Y al cual se le otorga

valor probatorio de conformidad cOn io previsto por los aftículos 437,

490 y 491 del Código Procesal Civil;del Estado de Morelos de aplicación
il 'f

supletoria a la ley de la materia.

Desprendiéndose del que  

, renunció voluntariamente

dos mil diecinueve, al Puesto de

r escrito el catorce de marzo de

de Investigación Criminal

adscrita a la Fiscalía General de Ju del Estado de Morelos; Y que a

la firma del mismo, le fueron

aguinaldo, vacaciones y Prima va

de manera proporcional el

al del uno enero al catorce de

marzo de dos mil diecinueve, por el irnporte neto de $11,040.87 (once
,.å

mil cuarenta pesos 87lLO} M.N.), medí,ante título de crédito denominado
.v

cheque, manifestando estar de acuerdo con el desglose y cantidades
t.

descritas, convenio que fue ratificado por las partes mediante
. l:

comparecencia de fecha de veintidós dé
, i:,

junio de dos mil veinte, ante el

Magistrado Titular de la Cuarta Sala Espec ializada en Responsabilidades

Administrativas, por lo que en sesión celebrada el siete de agosto de

dos mil veinte, tal acuerdo de voluntades fue aprobado por este Tribunal

en pleno, elevándose a categoría de cosa juzgada, condenando a las

paftes a estar y pasar por él en todo tiempo, lugar y circunstancias.
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VIII.- Son fundados los motivos de disenso expresados por la

parte actora, atendiendo a las siguientes consideraciones;

La quejosa aduce que la negativa de pago por las autoridades

demandadas transgrede en su perjuicio los artículos 105 de la Ley del

l1
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Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos y 46 de la Ley del

Seruicio Civil del Estado de Morelos, cuando prestó sus seruicios para el

gobierno del estado por veintiún años, diez meses y veintisiete días.

Al respecto y como defensa la autoridad demandada FISCAL

GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, señaló que; ".../a hoy actora

mantuvo una relación administratiua ante dos entes jurídicos ofrciales

con idéntica denominación (Fiscalía General del Estado de Morelos),

pero cuya presencia en el ámbito de la administración pública no se dio

simultáneamentg sino de manera consecutiua, ya que primero se

encontraba en functones la Fiscalía General Como una dependencia o

unidad auxiliar del Poder Ejecutivo a la cual la demandante ingreso el 15

de abril de 199& y posteriormente se constituyó la Fiscalía General del

Estado de Morelos como órgano constitucional autónomq siendo que el

14 de mazo de 2019, cuando    por mutuo

acuerdo dio por terminada la relación administrativa con este ú/timo... la

prima de antrgüedad como una prestacrón no tiene carácter

indemnimtoriq sino que es generada por el propio trabajador dunnte

el tiempo que presta sus seruicios a un patrón y en uiftud de los

mßmos. De dicho concepto se desprende que se trata de unu fiüfu
jurídica que se ua rntegrando paulatinamentq momento a momento..T'

(sic).

Por su parte, la autoridad demandada SECRETARIA Dt

HACIENDA DEL PODER EIECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, por

conducto de su representante legal, como defensa manifestó que;

"...esta Secretaría, para ejercer por sí o a través de sus unidades

administratiuas, los actos relativos a los pagos de conformidad con el

Presupuesto de Egresos, mediante la expedición de cheques,

transferencias electnínicas o cualquier otro medio permitido por la /ey,

reguiere para la ejecución de dichos pagos, que estos sean solicttados

por la Dirección General de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría

de Administración del Poder Ejecutivo Estatal, en razón de que esa

atribución le coresponde a la citada Dirección General, de conformidad

con el aftículo 11 fracciones IV, XI y WII del Reglamento Interior de la

Secretaría de Administración, que contempla el c¿ílculo de los pagos y

t2
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prestaciones al personal activq así como a trabajadores jubilados y

pensionados del Poder Ejecutivo Estatal..." (sic).

El aftículo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos, establece;

Anículo 1O5.- Las es de Seguridad Pública deberán

garantizar, al menos las
para los trabajadores al
generarán de acuerdo a

nes previstas como mínimas
del Estado de Morelos Y

necesidades y con cargo a sus

presupuestos, una de régimen complementario de

seguridad social y ientos, de conformidad con lo
partado B, fracción XIII, tercer

párrafo, de la Constitución eral.
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previsto en el artículo 1

Dispositivo del que se

Seguridad Pública, deberán 9a
"' i'previstas como mínimas para los

- oltlorelos, lo que remite a la la

Morelos; la cual en su artículo 46
| :',i'1 1. 'l r¡iÁ

..':.-,,1

.-r:-;.,"å AÊículo 46.- Los

tienen derecho a pnma

prima de antigüedad no Podrá
el salario que percibe el trabaja

que las Instituciones de

menos, las prestaciones

al seruicio del Estado de

rvicio Civil del Estado de

sujetos a la presente LeY,

antigüedad, de conformidad

inferior al salario mínimo, si

excede del doble del salario

a¡

la;

con las normas

I.- La prima de güedad stirá en el importe de doce

días de salario año de

II.- La ca que se tome o base para el pago de la

mínimo, se considerará ésta canti como salario máximo;

III.- La prima de antigüedad se pågará a los trabajadores que

se separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan

cumplido quince años de seryicios por lo menos. Asimismo, se

pagará a los que se separen por causa justificada y a los que

seãn separados de su trabajo independientemente de la

justificación o injustificación de la terminación de los efectos

del nombramiento; y

IV.- En caso de muefte del trabajador, cualquiera que sea su

antigüedad, la prima que corresponda se pagará a las

persbnas que dependían económicamente del trabajador

fallecido.

Aftículo del que se tiene que la prima de antigüedad consist¡rá

en el pago del importe que resulte de doce días de salario por cada año

13
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de seruicios; que la cantidad que se tome como base para el pago de la

prima de antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo, y si el

salario que percibe el trabajador excede del doble del salario mínimo, se

considerará ésta cantidad como máximo; y que, dicha prestación se

pagará a los trabajadores que Se separen voluntariamente de Su

empleo, siempre que hayan cumplido quince años de seruicios por lo

menos.

En este contexto, se debe considerar el contenido del artículo 2

det DECRETO ruÚUrno rRES MIL SETENTA Y CUATRO POR EL QUE SE

coNcEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA CIUDADANA 

 , señalado en el considerando VII que antecede,

dispositivo que establece que la pensión decretada deberá cubrirse al

sesenta por ciento (600lo) de la última remuneración de 

, a partir del .día siguiente a aquél en que esta se

separe de sus funciones y será cubierta por la Secretaría de Hacienda" I

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

Entonces si el Congreso del Estado de Morelos, al emltir el i

Decreto pensionatorio, en términos de su numeral segundo, mandatg -;
que el pago de la pensión otorgada a la enjuiciante, quedara a cargo de

la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos,

dicha dependencia debía responsabilizarse del pago de las prestaciones

a que tenía derecho la ahora quejosa, al momento de dejar de ser

trabajadora activa y entrar, como consecuencia de la pensión decretada,

a la nómina de jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos,

atendiendo a que en el punto IVl de consideraciones del multicitado

decreto pensionatorio, se estableció que a la fecha de su solicitud la

peticionaria contaba con veinte años, dos meses y dieciocho días, de

servicio efectivo i nterrum Pido.

I IV.- Del análisis practicado a la documentación antes relacionada y una vez realizado el

procedimiento de investigación que establece el artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del

Ê$ado, se comprobó fehãcientemente la antigüedad de la C. Carolina Miranda Vallejo, por lo que se

acrediún a h fecha de su solicitud 20 años, 02 meses, 18 días, de servicio efectivo interrumpido,

ya que ha prestado sus seruicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñado los

ärg'os s¡gu¡entes: Secretar¡a Ejecutiva, adscrita a la Procuraduría General de Justicia, del 16 de

octubre de 1995...

l4



?1b

AÏI 
I

TJA EXPEDnEME TJA/ 3 aS/ 23 6 / 2 02 O

N B${At DE JI'ÍTU ÂDilIIEIRf;TIVA
tE. ESilftODC noREtoS

Consecuentemente, son infundados los agravios hechos valer

por   , en contra de la omisión demandada

del FISCAL GENERAL DEL ESÍADO DE MORELOS; resultando fundado

lo señalado como agravios, por cuanto a la autoridad demandada

SECRETARI,A DE HACIENDA DEL

MORELOS.

ER E]ECLTNVO DEL ESTADO DE

Ahora bien, no pasa rcibido para este Tribunal que

resuelve que , en su escrito inicial de

demanda, visible a fojas tres del rio, señaló que a la fecha de su

renuncia contaba con una de veintiún años, diez

meses y veintisiete días, a que fue reconocida Por la

autoridad demandada Fiscalía , al señalar que no obstante la

- -. emisión del decreto pensionato momento de su Publicación no, a.s
\)

.\)
\
q)

.$
\

{ì
,Q)
\
ors
\J

e\a\t:

' cesó la relación administrativa
-1. -

la ora quejosa por motivos de las

funciones que desempeñaba, fue hasta el catorce de matzo

i:'lj,,de dos mil diecinueve, que m nte uncia voluntaria cesaron los
't,: ,

;*, Sf,ç-qlos de la relación admin

Sin embargo, el para el

no ser hará de manera al a los

del aftículo 46 arriba citado, establece la

en el impofte de doce días de salario

de la prima de antigüedad,

veintiún años, diez meses Y

cada año de seruicios

veintisiete días, que solicita quejosa, o a que la fracción I

de antigüedad consistirá

prestados, sin que tal numeral establezca el pago de tal prestación de

manera proporcional.

Por lo que se condena a la autoridad demandada

SECRETARIA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS, a pagar a  

, el impofte de $5L,75O-72 (cincuenta y un mil

setecientos cincuenta pesos 72lLOO ffi.h.), por concepto de prima

de antigüedad, que resulta de veintiún años de seruicios prestados por

la elemento policiaco pensionada, atendiendo a que la misma ingresó a

prestar sus seruicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, el

dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y cinco (como quedó
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estipulado en el el punto IV de consideraciones del decreto

pensionatorio) y hasta el catorce de mazo de dos mil diecinueve (fecha

en que suscribió su renuncia voluntaria), ante la continuidad de la

prestación del seruicio; cantidad que surge de la siguiente operación

aritmética;

Cantidad que la autoridad demandada SECREÏARIA DE

HACIENDA DEL PODER E]ECLINVO DEL ESTADO DE MORELOS, dCbCTá

exhibir mediante cheque certificado, de caja o billete de depósito

legalmente autorizado, ante las oficinas de la Tercera Sala de este

Tribunal, concediéndole para tal efecto, un término de diez días

hábiles, contados a partir de que la presente quede firme, apercibida

que de no hacerlo así se procederá en su contra conforme a las i'eglas

de la ejecución fozosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Eey de

Justicia Administrativo del Estado de Morelos; en la inteligencia de'gqrç

deberán proveer en la esfera de su competencia, todo lo necesario para

el eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto todas las autoridades que por

sus funciones deban interuenir en el cumplimiento de esta sentencia,

aún y cuando no hayan sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.lJ.5712007, visible en la página t44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )0(V, Mayo de 2007 '
correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALTZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO.3 Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas

como responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus

funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la

2 Tabla de Salarios Mínimos Generales y Profesionales por Áreas Geográficas I Comisión Nacional de los

Salarios Mínimos I Gobierno | gob.mx (www'gob.mx)
3IUS Registro No. t72,6O5.

l6

PRIMA DE ANTIGUEDAD
21 años de servicio
12 (días por año)
102.68 Salario mínimo 2Ot92
L2*205.36 (doble SMV 2019) *21 (años)= 5L,750.72

$51,750.72
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ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los

ftmites de su competencia, todos los actos necesar¡os para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para

que logre v¡gencia real y eficacia práct¡ca.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

PRIMERO.- Este Tribu

y resolver el presente asunto

vert¡dos en el Considerando I de

SEGUNDO.- Se so

reclamado a las autoridades

ESIÁDO DE MORELOS Y D

1,, ".r:,1,[.s DIRECCIÓN GENERAL

ADMINISTRATIVOS DE LA

FISCALÍA GENERAL DEL

fracción II del artículo 38

es competente para conocer

idad con los razonam¡entos

ucron.

juicio respecto del acto

S PODER E]ECLTNVO DEL

CoNVENIOS Y FINIQUITOS DE

ASUNTOS I.ABORALES Y

GENERAL JURIDICA DE I.A

en térm¡nos de la

en los aftículos 1, 3, 85,

Estado de Morelos, es de

86y89

RES LV E:

DE

la Ley de Justicia Administrativa del

y se resuelve:

la ley de mater¡a, por actualizarse la

causal de improcedencia en la XVI del artículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del

cons¡derando V del presente fallo.

de Morelos, en términos del

TERCERO.- Son infundados los agravios hechos valer por

  , en contra del FISCAL GENERAL DEL

ESTADO DE MORELOS, en términos del considerando VIII del presente

fallo.

CUARTO.- Son fundados los agravios hechos valer por

  , en contra de la SECRETARIA DE

HACIENDA DEL PODER EIECLTNVO DEL ESTADO DE MORELOS, CN

términos del considerando VIII del presente fallo; consecuentemente,

QUINTO.- Se condena a la autoridad demandada SECRETARIA

DE HACIENDA DEL PODER E]ECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, A

T7
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pagar a ' el impofte de

$511750.72 (cincuenta y un mil setecientos cincuenta pesos

72ltOO m.n.), por concepto de prima de antigüedad.

SEXTO.- Se concede a la autoridad demandada SECRETARIA

DE HACIENDA DEL PODER LIECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, CI

plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación de la

presente, para que dé cumplimiento voluntario a lo ordenado en el

presente fallo e informe a la Sala del conocimiento, dentro del mismo

plazo, sobre dicho cumplimiento adjuntando las constancias que así lo

acrediten, apercibidas que de no hacerlo así, se procederá en su contra

conforme a las reglas de la ejecución fozosa contenidas en los aftículos

90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativo del Estado de Morelos.

SEPTIMO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQU ESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaroÀ'"fos.'

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Ttular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO DíAZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Ttular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.
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NOTA: Estas firmas conesPonden
Estado de Morelos, en el

, contra actos del

SALGADO
por este de Justicia Administrativa del

pornumero
ERAL DEL

en seisión de Pleno celebrada el vei de octubre de
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